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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ QuiMiCAUCA ECUADOR S.A. ] 

EXPEDIENTE: 

  

  

  

  

  

            

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1791917677001 28/08/2017 CONSULTLMZ CIA. LTDA. GERENTE GENERAL 

2. INF: CIED, TRAN: 

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: | AGRICOLA LA CASCADA CORREA Y CÍA, S.C.A, 

MOTIVO DIRECCIÓN: [ cra 10 Nro. 97A Oficina 13, Santa Fe de Bogotá 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ coomsia 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 
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    3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA S: DAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

IDENTIFICACION NOMBRE laca NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO) 

1791917677001 CONSULTLMZ CIA. LTDA. RUC ECUADOR AV. 6 DE DICIEMBRE 2816 Y PAUL RIVET dheredia(Himzabogados,com           
  

  

4. DATOS DE SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD E ANJERA 
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FIRMA DEL'SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE 

No. IDENTIFICACIÓ! 
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CONSEJO DE LA 
JUDICATURA 

| | | I IN | | 

Factura: 001-002-000068250 20191701017D01536 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701017D01536 

Ante mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) ISABEL 

CRISTINA ZULETA PABON portador(a) de CÉDULA 1003189311 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A CONSULTLMZ CÍA. LTDA,, en calidad de Gerente 

General, quien a su vez representa a AGRICOLA LA CASCADA CORREA Y CIA. S.C.A. en calidad de APODERADO(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), COMPARECIENTE QUE AUTORIZA LA OBTENCIÓN DE SU INFORMACIÓN 

EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN, DE CONFORMIDAD EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, para constancia firma(n) conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el 

numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

26 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (10:39). 

   ISABEL CRISTINA ZULETA PABON     Y j 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

E o A to 
NOTARÍA DÉCIMA SÉRÍIMA DEL CANTÓN QUITO 
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MEYTHALER 
ZAMBRANO' 

ABOGADOS 

Poder especial: 

de nacionalidad colombiana, en su calidad de Gerente General/Apoderado, y como tal, 

representante legal de AGRÍCOLA LA CASCADA CORREA Y CIA S.C.A. declara a 
través de este instrumento lo siguiente: 

PRIMERA. - COMPARECIENTES: Comparece a la celebración del presente 

instrumento público el señor Luis Alfonso Correa A, ciudadano de nacionalidad 

colombiana, en su calidad de Gerente General/Apoderado, y como tal, representante legal 

de AGRÍCOLA LA CASCADA CORREA Y CIA S.C.A. la cual es una compañía 
debidamente organizada y existente bajo las Leyes de Colombia con oficinas principales 

en Sabaneta Antioquia y que, de ahora en adelante se la denominara “la Compañía”, y 
en forma libre y voluntaria declara por este instrumento que constituye y nombra a 

CONSULTLMZ CÍA. LTDA., como su Apoderado General, otorgándole poder amplio y 
suficiente para actual a nombre y representación de la compañía. 

SEGUNDA. - FACULTADES: El Apoderado General podrá actuar a nombre y en 

representación de la Compañía en la República del Ecuador, incluyendo específicamente, 

pero sin implicar limitación alguna, el poder y la autorización para llevar a cabo todos los 
actos, contratos y negocios legales que tengan que realizarse por cuenta de la Compañía 

y producir efectos en el territorio de la República del Ecuador. Sin limitar estos amplios 
poderes, CONSULTLMZ CIA. LTDA. Tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

A) Realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir 
efectos en la República del Ecuador; 

B) Representar a la Compañía ante toda clase de funcionarios y autoridades, ya sean 
estos ejecutivos, administrativos, judiciales o seccionales, así como ante juntas de 

accionistas, de directorios o similares de todo tipo de sociedad de la cual la 

Compañía tenga interés; 
C) Iniciar acciones legales, demandar, ejecutar, abandonar, defender, oponerse, 

reconvenir, terminar, contrademandar, comprometerse, someter a arbitraje, 

presentar cualquier acción legal, juicio, apelación, demanda o reclamo por asuntos 

de cualquier naturaleza que fueren, con toda clase de autoridades administrativas 

y judiciales sin limitación de ninguna especie. A estos efectos, se le otorga al 

Apoderado General, todas las facultades legales, para realizar y celebrar, a 

nombre de la Compañía, todos los actos y contratos que se requieran ante 

las entidades y/o autoridades competentes, judiciales, administrativas, 
is n.DÉ 

públicas, semipúblicas o privadas del Ecuador, pues está investida adas O 

amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los Er 

incluyendo aquellas Spateipiaes pun el artículo 43 del Coto Orgánico $ Genetal ys 
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MEYTHALER 
ZAMBRANO 

de Procesos, para los procuradores judiciales, así como la facultad de designar 

abogados, defensores oO procuradores judiciales de la Corporación. 

Consecuentemente, el Apoderado General podrá, entre otras facultades, presentar 

y contestar demandas, producir evidencias y testigos, así como cualquier prueba 

que este permitida y regulada por la legislación ecuatoriana, e impugnar y recusar 

adversarios y jueces, comprometerse, someter el litigio, contestar interrogatorios, 

acatar el voto dirimente, y recibir el objeto al que se refiere la acción o tomar 

posesión del mismo. El Apoderado General está facultado para recibir 

notificaciones a procesos judiciales y administrativos de todo tipo; 
* D) Ejercer los poderes confiados al Apoderado General y llevar a cabo los negocios 

de la compañía a través de sus agentes, corredores, depositarios, gerentes, u otras 

personas, y remunerarlas, en la forma que el Apoderado General considere 

apropiado para la correcta administración de AGRÍCOLA LA CASCADA 
CORREA Y CIA S.C.A. en Ecuador; 

E) En general, AGRÍCOLA LA CASCADA CORREA Y CIA S.C.A. confiere al 

Apoderado General los más amplios poderes para que a nombre y en 
representación de la Compañía suscriba y ejecute todos los actos de 

representación de la Compañía en la República del Ecuador, y en especial la 

presentación de todo documento relacionado con el proceso de registro de datos 

de la Compañía extranjera ante la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros y ante cualquier persona y entidad pública o privada que lo requiera. 
F) Otorgar, delegar y revocar poderes a nombre de AGRÍCOLA LA CASCADA 

CORREA Y CIA S.C.A. El Apoderado General está autorizado para sustituir este 
poder y delegar su mandato, total o parcialmente, a favor de una o más personas; 

G) Representar e Intervenir judicial y extrajudicialmente para cuidar los derechos 

e intereses de la Compañía; 

H) Cumplir las obligaciones contraídas y realizar todos los actos, contratos y 

negocios jurídicos, que tengan relación con el objeto social y negocios de la 

compañía, que hayan de celebrarse y surtir efecto en territorio ecuatoriano; 

D Presentar, ofertar, ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar y otorgar ante 

1 Notario cualquier solicitud, documento o instrumento y realizar cualquier otra 
acción legítima que sea necesaria para el establecimiento, registro, creación y 

domiciliación de la compañía en la República del Ecuador. 

J) ELMANDATARIO está facultado para representar AGRÍCOLA LA CASCADA 

CORREA Y CIA S.C.A., en todos los actos y contratos que se deriven de la 

calidad de socio o accionista de la compañía de nacionalidad ecuatoriana, en la 

cual posee participaciones o acciones. Para el cumplimiento de este encargo 
podrán realizar todos los actos necesarios para ejercer los derechos y cumplir 

con las pl que le correspondan a a la MANDANTE en su calidad. de 
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MEYTHALER 
ZAMBRANO 

Valores y Seguros, Servicio de Rentas Internas y todas las instituciones públicas 

o privadas que lo requieran. 

K) En general, los MANDATARIOS podrán hacer, a nombre de la Compañía, 
todo aquello que sea necesario para cumplir a cabalidad con el mandato 

conferido y para proteger los derechos e intereses de AGRÍCOLA LA CASCADA 

CORREA Y CIA S.C.A.; 
Recibir cualquier tipo de notificación, citación o aviso referentes a procesos 

judiciales y administrativos, así como conminar un domicilio para estas 

notificaciones. 

    

    TERCERA. - DURACIÓN: El Poder especial otorgado tendrá plena vigencia hasta que 

sea legalmente revocado. 

y CGllorsebbana. f. 
a A less CORREA 

| Representante Legal 

Agrícola la Cascada Correa y Cía S.C.A 
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(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pays) 

El presente documento público 
(This public documen! - Le présent acte public) 

s do firmado por: MARTINEZ SANTACRUZ DARIO 

ndo en calidad de: NOTARIO 

Certificado 
(Certified - Aucsté) 

BOGOTA - EN LÍNEA 

12/20/2018 10:45:10 a. m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministire des Affisires fuangéres de la Colombio) 

A25MU1045197626 
Number: - Sous le quméro:) 

ido Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
inisterio de Relaciones Exteriores de Colombia Wa 
UFRACIO MORALES 

£ Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

   

    

Firma: (Signature:) 
9 

"Nombre del Titular: AGRICOLA LA CASCADA CORREA Y CÍA S.C.A. / 
dale) CONSULTLMZ CÍA. LTDA. 

E pep documentos dica PODER ESPECIAL 

ro de hojas apostilladas: 3 
of sheets: l Nome de folks 

Y ha 

070040006399302 

El Ministeñia de no asume la bilidad por el contenido del “aposíilado, Arífcula 3 Lay 455/98 

La autenticidad de esta apostlla puedo ser verficada en el Regist Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 
“ne authenticity of this Aposulie may bo verfied by accessíng Ihe e-Register on the following web site: 

Lauthenticitó de cette Apostile peut étra vériiée en accédant 'e-Regístre sur lo site web suivant: 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

Expodido (mmídd/asaa): 11/14/2018 
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Quito DM, 18 de diciembre de 2018 

    

    

Ciudad. — 

De mi consideración: 

mo Do”. 
e A 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Socios de CONSULTEMZ CIA. LTDA., reunida 
el día de hoy, resolvió en forma unánime elegir a usted como Gerente General de CONSUISTLMZ CIA. 
LTDA, por el periodo estatutario de dos años, contando desde la fecha de la inscripción de este nombramiento 

en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

conforme el Artículo Décimo Tercero del Estatuto Social de la Compañía. 

LARREÁTEGUL MEYTHALER € ZAMBRANO ABOGADOS CIA. LTDA., se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada el 01 de octubre de 2003, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor 

Jaime Andrés Acosta Holguín e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, con fecha 21 de enero de 

2004. 

Posteriormente la Compañía cambió su denominación por la de CONSULTLMZ CIA. LTDA,, cambió su 

domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil y reformó su objeto social, mediante Escritura Pública 
otorgada el 28 de febrero de 2008 ante el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del 

Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del Canión Guayaquil el 23 de abril de 2008 y en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito con fecha 28 de julio de 2008. 
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Razón: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la Compañía CONSULTLMZ CIA. LTDA. 
| 

Quito DM, a los dieciocho días del mes de diciembre de 2018 

   e PA TOGTBAOS DE ESTA) E Sud 1 A US 

Isabel Cristina Zuleta Pabón a HEÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
C.C.: 100318931-1 | srgo EN HOJA DE SEGURIDAD 

¡ ADJUNTA. 
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Quito: Av. 6 de diciembre 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josucth González, Piso 10. 

Guayaquil: Ciudad Colon, Edificio Empresarial 2, Oficina 308. 
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Regi istro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:64.332 
FECHA DE REPERTORIO:28/dic/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:37 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSULTLMZ CIA. LTDA., a favor de ISABEL CRISTINA 
ZULETA PABON, de fojas 60.847 a 60.857, Registro de Nombramientos 

número 17.241. 

ORDEN: 64332 e 

DIOR UN 

MT 
9...” 

PODIA ADO () : 
A JÁ ¿o BID VAR ASS Ds 

AAA E urillo Torres” 
GISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    
  

    
Guayaquil, 03 de enero de 2019 

REVISADO POR”_/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

Ne 0504
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En el presente instrumento se incorpora la copia de la cédula de la señorita ISABEL 
CRISTINA ZULETA PABÓN, en vista de no poder imprimir el Certificado Electrónico de 

Datos de Identidad Ciudadana, por fallas en el Sistema del Registro Civil. 

: 24 -MARZO - 

E pe ELECCIONES CIUDADANA/O: 
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